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VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 485-2018-OEFA/DFAI/SFAP del 29 de agosto 
del 2018, el escrito con Registro Nº 080677 presentado por el administrado el 2 de octubre 
del 2018; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 6 al 8 de diciembre de 2017, la Dirección de Supervisión del OEFA realizó una 
supervisión regular (en adelante, Supervisión Regular 2017) a las plantas de 
enlatado de productos hidrobiológicos y harina residual , instaladas en el 
establecimiento industrial pesquero (en adelante, EIP) de titularidad de Alimentos 
Finos del Pacifico S.A. (en adelante, el administrado), ubicado a la altura de la 
cuadra 24 de la Av. Prolongación Centenario, Sector Industrial Los Ferroles, distrito 
y provincia constitucional del Callao. Los hechos detectados se encuentran 
recogidos en el Acta de Supervisión S/N2 (en adelante, Acta de Supervisión) . 

2. A través del Informe de Supervisión Directa N. º 020-2018-OEFA/DS-PES3 del 12 
de febrero de 2018 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión) , la Dirección de 
Supervisión analizó los hallazgos detectados durante la Supervisión Regular 2017, 
concluyendo que el administrado habría incurrido en presuntas infracciones a la 
normativa ambiental. 

A través de la Resolución Subdirectora! N.º 350-2018-OEFA/DFAI/SFAP4 del 23 de 
abril del 2018, notificada el 27 de abril de 20185 (en adelante, Resolución 
Subdirectora!) , la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en 
adelante, SFAP) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, PAS) contra el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas 
infracciones contenidas en la Tabla N.0 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

4. El 24 de mayo de 2018, el administrado presentó sus descargos a la Resolución 
Subdirectoral6 (en adelante, Escrito de Descargos 1). 

Persona Jurídica con Regis tro Único de l Contribuyente Nº 20297218078. 

Folios 14 al 29 del Expediente . 

Fol ios 1 31 12 del Exped iente . 

Folios 30 ?. ! 32 ci ei ~-oe:! ier :e. 



5. 

6. 

11. 

7. 

8. 

9. 

11 

Expediente Nº 689-2018-0EFAIDFAI/PAS 

Mediante Carta Nº 2857-2018-OEFA/DFAl7
, notificada el 18 de septiembre del 

2018, la SFAP notificó al administrado el Informe Final de Instrucción Nº 485-2018-
OEFNDFAI/SFAPª (en adelante, Informe Final de Instrucción). 

El 2 de octubre de 2018, el administrado presentó un escrito de descargos con 
Registro Nº 0806779 (en adelante, Escrito de Descargos 11) contra el Informe Final 
de Instrucción. 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 

El Artículo 247° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) establece que el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan 
sido expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria 1°. 

A través del Literal c) del Artículo 11 º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental11 (en adelante, Sinefa), se le otorgó al 
OEFA la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones administrativas 
sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las normas 
ambientales, compromisos ambientales de contratos de concesión y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el mismo. 

En ese sentido, de conformidad a dicho marco normativo, de acreditarse la 
responsabilidad administrativa del administrado respecto de los hechos imputados, 
se dispondrá la aplicación de la respectiva sanción, y en el caso que la Autoridad 
Decisora considere pertinente se impondrán las medidas correctivas que 
correspondan con la finalidad de revertir, corregir o disminuir en lo posible el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir. 

Folio 69 del Expediente. 

Folios 59 a 68 del Expediente. 

Folios 70 a 101 del Expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 247.- Estabilidad de la competencia para la potestad sancionadora 
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido 
expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano 
distinto". 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Articulo 11.- Funciones generales 
11.1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluación, supervisión , fiscalización y 
sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la 
legislación ambiental, así como de los compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el Organ ismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el art iculo ·17. conforme a lo siguiente: 
(. .. ) 
e) Función fiscalindoí3 y sa ;1cionaciora: co,11p,snci s !;, facultad de invsstigar la com isión ele posibl es infraccionss 
administrativas s:incionabies y ia de i1noo r: :, r .sctnc;•J;1 s, :Jor e! 1;1 cumpiimie~to -:le obligaciones y com,xon1isos 
d2: íivados de los ins: .. urn2 ·1tos de gest ió (; 3 ; ~ ~ ::: i ➔ i1~s l . :! ➔ !~3 n0í;-11 es ?.:"t:bi ::; nt :1 ies, cornpromi .sos 3;-nbien~3Je3 de 
.:or: trato3 j e co¡--:ces iói' y .:i-2 i:,s ¡-:1 :1 n.:i3 :Js :- ,:;'.s'..!Jsi:::!o :~23 ~n~iti:.Js :10 ·· ~! o =FA. en conco:--.Ja r·..:i ?. ..:J .1 io 
~s~a bl scicio sn ~: a:~ !•: :..¡lc : 7 ~.::i-::i•Jn?,i :":--::: ,t[.;:; . :,: ;--:~·::, ;·-=: ::-:; l :1 =2.:. "J[~3j ::2 :i i..:~a: ;--¡1 ::;CiJ 2.3 ..:autsl3í2.3 y :: Jrí-2:: :v2 s. 
•.,,j. • .-·:i ::u!o r-n ,)j'.fi :.?.: :: J: :- :::: ,:.\ :·: í::.i :.J: 22 ·::: ' __ -:;.__· '? 2- ::·Gl • :. ::ii: .:.3.:;3 ,:; i "23 ?.Ji"!! 2:J 1 .3 ) 
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111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Hecho imputado Nº 1: El administrado no ha implementado una planta de 
tratamiento biológico para el tratamiento de aguas servidas en su planta de 
harina residual, incumpliendo lo establecido en su Plan de Manejo Ambiental. 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

10. El EIP del administrado cuenta con un Plan de Manejo Ambiental aprobado 
mediante Resolución Di rectoral N. º 115-201 0-PRODUCE/DIGAAP12 de fecha 20 de 
mayo de 201 O (en adelante, PMA) . 

11 . La matriz del cronograma de implementación , anexa a la Resolución que aprueba 
el PMA, así como el Informe N. º 124-2010-PRODUCE/DIGAAP que recomienda la 
aprobación del referido instrumento de gestión ambiental (en adelante, IGA) , 
establecen el compromiso de implementar, en su planta de harina, una planta de 
tratamiento biológico para las aguas servidas 13 , conforme se detalla a continuación : 

MATRIZ: CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS 
COMPLEMENTARIOS DE LAS PLANTAS DE HARINA RESIDUOS DE 

RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., 
PARA ALCANZAR LOS LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EFLUENTES 

CRONOGRAMA DE 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN A 
IMPLEMENTACIÓN PARA 

CUMPLIR LOS LMP - EFLUENTES 
IMPLEMENTAR 

COLUMNA 11 

~ 
INVERSIÓN 

($) 
2010 2011 2012 2013 s 

(. . .) (. .. ) 

Planta de tratamiento biolóaico X 18,000.00 

INFORME 124-2010-PRODUCE/DIGAAP 

4.3 Sistema de tratamiento de aguas servidas 

TIPO DE EFLUENTE SISTEMA DE TRATAMIENTO 

IMPLEMENTADOS POR IMPLEMENTAR 

AGUAS SERVIDAS • Planta de tratamiento 
biológico 

12. Habiéndose definido el compromiso ambiental del administrado, se debe proceder 
a analizar si este fue incumplido o no. 



a) 

13. 
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Análisis del hecho imputado Nº 1 

Conforme se detalla en el Acta de Supervisión14 y en el Informe de Supervisión15
, 

durante la Supervisión Regular 2017, la Dirección de Supervisión constató que el 
administrado no ha implementado una planta de tratamiento biológico para el 
tratamiento de aguas servidas en su planta de harina residual, incumpliendo lo 
establecido en su PMA. Es preciso agregar que, a través de la mencionada 
diligencia, la Dirección de Supervisión verificó que los efluentes domésticos del EIP, 
son enviados a un pozo de percolación, tal como se aprecia a continuación : 

Acta de Supervisión 
6. 
(. . .) 
b) Información del cumplimiento o incumplimiento 
Durante la supervisión de la planta de harina de residuos se constató que los efluentes 
domésticos son enviados a un pozo de perca/ación 
(. .. ) 
El administrado no cuenta con una planta de tratamiento biológico. 
(Subrayado y resaltado, agregados) 

b) Análisis de los descargos al hecho imputado Nº 1 

14. En su Escrito de Descargos 1, el administrado señaló que el EIP trata los efluentes 
domésticos realizando la limpieza mediante un sistema de percolación, cuyos 
residuos son dispuestos por una EPS-RS anualmente, y con la cual tiene un 
convenio. Para sustentar lo argumentado, adjuntan un panel fotográfico 16 del 
tratamiento de las aguas servidas en el EIP. 

15. Además, señaló que actualmente se encuentran realizando la actual ización del 
Estudio de Impacto Ambiental para incluir la percolación de los efluentes 
domésticos en sus compromisos ambientales. 

16. Sobre el particular, conforme a lo mencionado en el Informe Final de Instrucción, 

14 

15 

ló 

17 

de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 18º de la Ley N. º 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA) , 
los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, así como de las 
normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. 

Asimismo, se precisó que, una vez aprobados los instrumentos de gestión 
ambiental por la autoridad competente y, por ende, obtenida la certificación 
ambiental , de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29°17 y 55º del 
Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento 
de la Ley del SEIA) , es responsabilidad del titular de la actividad cumplir con todas 

Folios 22 (reve rso) y 23 (anverso) del Expediente (ha llazgo 6 del acta de supervisión). 

Folios '1 (reverso) al 6 (reverso) del Expediente. 

· Folios 46 a 51 del Expediente. 

Reg lamem a de la Ley del Sistema Naciona l de Eva luac ión ,:ie; lmpa-:to Ar.. bien tal , aprobado po r Decreto 
Supre:no ~;, O 13-2009-MINAM 
Artícul o 29' .- Medida., , com pr0111 isos y ob ligac ione5 del ti tu !sr del ;x::iy,, c:o 
T-):las i?.s n-12:i::f~.s . .:.J:11prorn isJs y obii;; s .::ior. ss ::·-d;iOles ai ~i~•-: ' ?. ·· :l eJ== .-'\ 32!~ :,..<; i~¡:_j0:5 =~ ¿; i ;J !3:1 ~J ( .. e.:;p)-:ci :=:n:~ 

3! estu(: i.J 3""1:,; :9;¡~3 ¡ suj ~H) a !=: .:=r:i:i:3~!) ;1 ;.._;~~0! 2::t3L Sin 0 2 ;-: _ ·-:.iJ j:; ::: ·· : · 3-J.,., e:dg;:Jl ~s :1u; :1 n ~:: 13 .=i ; c3 \i z3,:.i.j1 

J:133 12.3. j ¿ -... "'~.S :. :.;:: :;;3:ion : 3 ::.:3: 52 J'_.~i :;3-3:~ ::-::~i'.:ar :is J:--3s ·:3 -~-.; 3 >:. :. : ·~:i -:=st ~¡_:: ;::, , l33 :·_:'.:: .2.s :'. -3 :):; ·.3: : 3-s r 
·1 ,:0~;:,::ir:: ::=: ; -3 ·· ).S .J '. ane.s ir.i:1::; ~::::,s -3 ¡· ;2 .s ig:)en:e 2. -~~1)3. li .:::3 .:.1.:·-- -=: = -:;s :· .. :: .: :- "'"J-:;;¡ :3 . 
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las medidas, compromisos y obligaciones contenidos en ellos para prevenir, 
controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales 
señalados en dicho instrumento. 

18. Sobre el particular, la SFAP indicó que, si bien se encontraba pendiente de 
aprobación la modificación del IGA, durante la Supervisión Regular 2017, el 
instrumento de gestión ambiental vigente era el PMA, por lo que resultaba exigible 
su cumplimiento hasta que la solicitud de modificación sea aprobada por la 
autoridad certificadora, es decir, el Ministerio de la Producción - PRODUCE. 

19. Por otro lado, en el Escrito de Descargos 11, el administrado expuso los siguientes 
argumentos de defensa: 

(i) Reiteró que trata sus efluentes domésticos a través de su almacenamiento en 
un pozo séptico y mediante un sistema de percolación los lodos son 
dispuestos por una EP-RS de manera anual. 

(ii) En julio del 2018, PRODUCE verificó que el sistema de tratamiento de los 
efluentes domésticos se componen por los equipos antes descritos. 

20. A efectos de acreditar sus alegaciones, el administrado presentó el Acta de 
Inspección Técnico Ambiental N° 029-2018-PRODUCE/DGAAMPA-DIGAM del 18 
de julio del 2018, suscrita por la Dirección General de Asuntos Ambientales y 
Acuícolas del Viceministerio de Pesca y Acuicultura de PRODUCE a fin de dar 
cumplimiento a la Inspección previa a la aprobación de la actualización de 
Certificación Ambiental , a través de la cual la referida autoridad constató el estado 
operacional del EIP del administrado. Asimismo, el administrado adjuntó el "Informe 
Técnico para la determinación de la calidad de suelo, profundidad de la napa 
freática, tiempo y tasa de infiltración del campo deportivo de Alimentos Finos del 
Pacífico S.A ". 

21. En la medida que el administrado no presentó medios probatorios, que permitan 
verificar fehacientemente cuáles serían los equipos que actualmente son utilizados 
para el tratamiento de los efluentes domésticos del EIP, esta Autoridad efectuó la 
revisión de las supervisiones llevadas a cabo recientemente en el referido El P; en 
ese sentido, pudo verificar que mediante Acta de Supervisión del 6 de agosto del 
201818 -actuada en el Expediente Nº 0177-2018-DSAP-CPES-, la Dirección de 
Supervisión constató lo siguiente. 

"Hechos verificados 

Durante la supervisión se verificó que las aguas domésticas provenientes de 
los servicios higiénicos, duchas y áreas administrativas son evacuadas a un 
pozo séptico con tubos de perca/ación de 15 m3 de capacidad 
aproximadamente. (. . .) 
El volumen generado de efluentes domésticos es aproximadamente 1 m3. (. . .) 

El administrado no ha implementado una planta de tratamiento biológico para 
el tratar las aguas domésticas. Asimismo. no tiene otro equipo o sistema 
adicional al descrito previamente. (sic)" 

· 22. Tal como se apreci a del /\eta de Supervi sión de! 6 de agosto ele 20 18, el 
adi-ni ni strado esta ría tratando sus efluentes ciornésticos a través de un pozo séptico 
/ rnbos el e percolaciór ; y, 3clemás. se 2ncont,·3,ía 2n evaluació:1 l.:i :r.o::lik:a-::ión del 
1(3,!.\ del sdrnini straclo por p:11-i:e :1e P~ODUCE 
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En ese sentido, corresponde reiterar que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
18º de la Ley 29325, Ley del SINEFA, los administrados son responsables 
objetivamente por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos 
de gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o 
disposiciones emitidas por el OEFA. 

Asimismo, el titular del EIP es responsable de cumplir con los compromisos y 
obligaciones ambientales aprobados por la autoridad competente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 29° del Reglamento de la Ley del SEIA, para ello 
debe adoptar todas las medidas necesarias a fin de ejecutarlos en el tiempo, modo 
y oportunidad en los que fueron establecidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental y/o la normativa vigente. 

Siendo ello así, en la medida que los compromisos ambientales del administrado a 
la fecha de emisión de la presente Resolución no han sido modificados por la 
autoridad certificadora, el administrado se encuentra obligado a cumplir con todos 
los compromisos ambientales vigentes, entre ellos, la implementación de una planta 
de tratamiento biológico en su EIP, conforme lo establece el PMA. 

Respecto a la falta de implementación de la planta de tratamiento biológico 19 para 
el tratamiento de efluentes domésticos, es preciso indicar que, las aguas 
domésticas o aguas servidas, generadas del uso de los servicios higiénicos, 
lavatorios, duchas, entre otros, poseen una alta carga orgánica y contienen una 
serie de organismos patógenos (bacterias, nematodos, virus, entre otros) . 

Tal como se ha verificado, el administrado utiliza un pozo séptico y tubos de 
percolación para tratar los referidos efluentes; no obstante, se debe considerar que 
un pozo séptico es una estructura de separación de sólidos contenidos en las aguas 
servidas y que la percolación se refiere al flujo o paso lento de fluidos a través de 
materiales porosos (filtración) . 

Por lo antes indicado, el hecho de que el administrado contara con un pozo séptico 
y tubos de percolación para tratar sus aguas servidas no lo exime de 
responsabilidad de cumplir con el compromiso ambiental asumido a través del PMA 
vigente. 

En consecuencia, dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 
de la Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectora! , por lo que corresponde declarar 
la existencia responsabilidad del administrado en el presente PAS en dicho 
extremo. 

111.2. Hecho imputado N.º 2: El administrado no ha implementado un tanque de 
neutralización para el tratamiento de los efluentes de limpieza de la planta de 
harina residual, incumpliendo su compromiso ambiental establecido en su 
PMA. 

L:t p!2.nta de tr3t3rT·;!e11to bio!ógic•J as el conjw110 J= :; is;:2: n1 as que ;:,ermiten I?. de;,u r?.cfó -1 de !:ts 23u:1s r~sid·.i :; la:, 
por :?c:.i:>n Oiol:); i,:::: . D?. ra al :~13] s2 ~1 tiliz3n :?.tegJíi :1.s de :r?. t3n1 icnto aarobi~ o a~=1 srobi:> c~:y -:i f1.1nción 2s í 3 ~1u :." r 

!:1 :;a ;·;:.:1 org éni.::2 ¡·:::Juciendo al rni .~irnJ Jo :, ::1:-J.s ·,., ~: i .::a.s ·:is !:1. Dernanda BiJquirni ,:.3 je 0~(!~3:1) {000.; ). S:) !i-::·):, 
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.:) ·1 : 2, fln:1 l\.:l3:: j:; --2:J ·.1.::.;r !:i :,:·-:;3 :; ;¡ .:;. ;3 :!2 or22~:3.-..•.) 3 .J,/ :.3 ~?. ~.J;i3:nos '.)::t r~ J 1.;2 ;: :¡?. :· ... ::; r~ :2 1~1S ?._;; ·.:?.;; :::~:.Y.;,·:; ::?.3 
=- ~?. ... ·2 1

_. :: ;· Z:'.:!?.3 ::2 ,·?.-:; :-s-;o j-:; r~•:::·~es) ?,..-:;=,3 ·J :-: ·: 3:, 
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Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

Tal como se ha mencionado anteriormente , el administrado cuenta con un PMA, el 
cual fue sustentado mediante el Informe N.º 124-2010-PRODUCE/DIGAAP. En el 
citado documento, el administrado se comprometió a implementar un tanque de 
neutralización para el tratamiento de los efluentes de limpieza de la planta de harina 
residual 2º, conforme se detalla a continuación : 

4.1 . Sistemas de tratamiento de efluentes que no se integran al proceso produc1Jvo; dichos eflu entes serán 
ve rtidos al cuerpo marino receptor cumpliendo con los LMP: 

TIPO DE SISTEMAS DE NUMERO DE EQUIPOS Y CARACTERISTICAS 

EFLUENTE TRATAMIENTO IMPLEMENTADOS 
POR IMPLEMENTAR PARA 

CUMPLIR CON LOS LMP 

CRIBADO 
..¡. Rejillas horizontales, rejillas 

LIMPIEZA DE vert icales v tramoa de sólidos. ·b Un (1) tamiz rotativo malla 
EQUIPOS Y TRAMPA DE ol, Tres (3) . Jl1onson con abertura de 0.5 

ESTAB LECIMIEN GRASA mm. 
TO INDUSTRIAL ... cn1 f,AC:-fdT A,...., .......... .... Uno ('I) . - . 

,. Un (1) tanque de 
PESQUERO TANQUE DE neutraliza::ión. 

NEUTRALIZACIÓN -

31. Habiéndose definido el compromiso ambiental del administrado, se debe proceder 
a analizar si este fue incumplido o no. 

a) Análisis del hecho imputado N. º 2 

32. Conforme se detalla en el Acta de Supervisión21 y el Informe de Supervisión22
, en la 

Supervisión Regular 2017, la Dirección de Supervisión constató que el administrado 
no implementó un tanque de neutralización para el tratamiento de los efluentes de 
limpieza de la planta de harina residual, incumpliendo su compromiso ambiental 
establecido en su PMA. 

33. Al respecto, de la revIsIon de la Resolución Di rectoral N. 0 1156-2015-
OEFA/DFSAl23, recaída en el Expediente N.º 35-2015-OEFA/DFSAI/PAS, se 
aprecia que declaró la responsabilidad administrativa del administrado al haber 
detectado, durante la supervisión efectuada el 27 de noviembre del 2013, que no 
habría instalado un tanque de neutralización para el tratamiento de efluentes de 
limpieza de su EIP. 

34. Cabe indicar que la imputación materia de análisis tiene el carácter de infracción 
permanente24, pues se trata de una situación antijurídica que se ha prolongado en 

23 

24 

Página 135 del documento contenido en el disco compacto que obra a folio 13 del Expediente . 

Folio 21 (reverso) al 22 del Expediente (hallazgo 3 del acta de supervisión). 

Fol ios 6 (reverso) al 11 (reverso) del Expediente. 

Folios 116 a 139 del Expediente. 

Áng eles De Palma señala lo siguiente: "( .. .) las infracciones permanentes se caracterizan porque determinan la 
creación de una situación antijurídica que se prolonga durante un tiempo por voluntad de su autor. Así. a lo largo 
de aquel tiempo el ilícito se sigue consumando, la infracción se contintía cometiendo, se prolonga hasta que se 
abandona la situación antijurídica. En consecuencia. en este caso el plazo de prescripción sólo podrá comenzar a 
compucarse desde el momento en que ha cesado la situación antijurídica. ya que es entonces cuando se consuma 
la in fracción. (. .) Por tan to. sólo en el caso ele las infracciones permanentes el plazo de prescripción comienza :1 

correr cu :1 nclo ce:,a el mantenirniento ele la :, ituación ilícita. pues hasta este momento :,e h:1 estado consumanclo la 
in ir:1·:::c ión ( .. .)" El misn10 auwr define ?. las infracciones inst3ntáneas, como las ~u e ":,e -:::1r:1cterizan porque la 
/9si6n o vuesta en peiigro cf3 / jien ¡u,.,-cfico prot9giclo se pracfuc9 rnecfi=1n te U/13 acti1licf?.ci .,1.:>n;ent?.n-3:1 que n13r:;3 
le consun1=1ción e/a l ili:;rJ L:1 infr3::;:;ij11 3e :;onsu1113 911 3/ .'TJ'Jr1;u 1 t:> sn c¡u:.; ss :Jt::- ·~1.,·~e ~! t·esul~ad-:i. sin ·:¡u~ Js~s 
•:iatsrrnina ia -.:.re3::;1j·; :.Is :i'l ?. 31cu=1:; i j n :1n!iju:·/c!i::;=1 .:fur9':Jar3. :::>or t3n:o. an 93;9 ,;?, :,J . ~t :Y :1 : J j3 Jr~s-::::·i;J-;iór, 
:;:;r·úe 1:a ?. s:J, .. :·-3 :· a:, -9 .· " ' ::i .... :a 1: .:-0 9,-, ::u-=; 39 :·e3fi : ?. /3 3:;~f5.'"' : i,:> is :1 ·) U9 :;r"J::':r;s :1: 1~:a' -~3:1·.r~·3:::- :;, ,1 =:! ":1'~ i3 s:; 
:;0 '1 3L, -~? el ¡Jf:;;;:i" 
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el tiempo y que sólo puede cesar por voluntad del propio administrado, esto es, la 
duración de la conducta está bajo la esfera de dominio del agente. 

35. Al respecto, el Numeral 11 del Artículo 246° del TUO de la LPAG25 establece el 
principio de Non bis in ídem, según el cual no se podrán imponer sucesiva o 
simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los 
casos que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. Así, dicho 
principio excluye la posibilidad que recaigan dos sanciones sobre un mismo sujeto 
por una misma infracción. 

36. La aplicación de esta garantía requiere la acreditación de tres presupuestos. En 
primer lugar, la identidad subjetiva, que consiste en que la doble imputación sea 
dirigida frente al mismo administrado. En segundo lugar, la identidad objetiva, esto 
es, que los hechos constitutivos del supuesto infractor sean iguales a los que fueron 
materia de análisis en un procedimiento previo. El tercer presupuesto es la identidad 
causal, de acuerdo al cual debe existir coincidencia entre los bienes jurídicos 
protegidos y los intereses tutelados por las distintas normas26. 

37. Asimismo, en la sentencia recaída en el Expediente N.º 2050-2002-AA/TC, el 
Tribunal Constitucional ha señalado que el principio de non bis in ídem presenta 
una doble configuración: material y procesal. Respecto al primer aspecto, se 
prohíbe sancionar dos o más veces a una persona por una misma infracción; y, 
tratándose del segundo aspecto, se proscribe que un mismo hecho pueda ser objeto 
de dos procesos distintos27. 

38. De acuerdo a lo señalado, a continuación , se procede a analizar si en el presente 
caso existe una triple identidad (sujeto, hecho y fundamento) entre la imputación 

26 

27 

ANGELES DE PALMA, Las infracciones administrativas continuadas, las infracciones permanentes, las 
infracciones de estado y las infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos del cómputo del plazo de 
prescripción , En: Civitas Revista española de Derecho Administrativo, núm. 112/2001 , Madrid: Editorial Civitas, p. 
553. 

Texto Único Ordenado de la Ley Del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 246°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa. La potestad sancionadora de todas las 
entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
( ... ) 
11 . Non bis ín ídem.- No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa 
por el mismo hecho en los casos que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. Dicha prohibición se 
extiende también a las sanciones administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de continuación de 
infracciones a que se refiere el inciso 7". 

MORÓN URSINA, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la Administración 
Pública en la ley peruana. En: Advocatus. N 13, 2005. p. 250. 
Numeral 19 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 2050-2002-AA/TC: 
cr 19. El principio de non bis in ídem tiene una doble configuración: por un lado, una versión sustantiva y, por otro, 
una connotación procesal: 

a. En su formulación material, el enunciado según el cual, "nadie puede ser castigado dos veces por un mismo 
hecho", expresa la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una misma infracción, 
puesto que tal proceder constituiría un exceso del poder sancionador. contrario a las garantías propias del Estado 
de Derecho. Su aplicación. pues. impide que una persona sea sancionada o castigada dos (o más veces) por una 
misma infracción cuando exista idemidad de sujeto. hecho y fundamenro. 
(. . .) 
b. En su vertiente procesa/, tal principio si;nifi.::;a qi:s ·'nadie pueda ser/u:c-;¡;i ::o dos veces por los mismos hechos ·,_ 
es deci(. aue un rnis,no h 9::;/70 no ouecf3 ser .J.Jieto ds dos orocesc.s .:fistin _".J.3 o. sisa ,:ruiere. aue se inicien do3 
oroce.so.s con el ;nfsrno o.:.11·eto. ·:::on silo ss ... r.1_:..)/·:f~. p:r un lac!o. !9 cfu siid3d ::.:3 :"J:-Jc::jin1ientos (por ej en1plo. uno eta 
orden adnúnis trativo )' tJf•·.:, :i~ :ar :f9n p ~ q ~ l) y. ·}:ir 'J\·J . 2/ in icio d~ ~il1 n::9·.:J :}ro:;93-::i sn c~d3 una ::f~ 9sos 6rcienes 
j urídicos (dos pro-;2s:Js ?:f .. ~,.-T-s~ ·-3:i•."JS :;y1:; r , :,:; '" J :-:?j~t-:.> . ;)Ot ;:Js,·:"':Jf•J; 
(. . .)>•. 



. . Expediente N° 689-2018-0EFA/DFAI/PAS . -
contenida en el presente Expediente y la imputación contenida en el Expediente 
N.0 35-2015-OEFA/DFSAI/PAS. 

Cuadro N.0 1: 
Comparativo entre dos procedimientos administrativos sancionadores seguidos 

contra el administrado 

Expediente N.º 689-2018- Expediente N.0 35-2015- Identidad 
OEFA/DFAI/PAS OEFA/DFSAI/PAS 

Sujetos Alimentos Finos del Pacifico Alimentos Finos del Pacífico 
Sí 

S.A. S.A. 
El administrado no ha El administrado no instaló un 
implementado un tanque de tanque de neutralización, según 

Hechos neutralización para el lo indicado en el cronograma Sí 
tratamiento de los efluentes de anexo a su Plan de Manejo 
limpieza de la planta de harina Ambiental , conforme al 
residual. compromiso ambiental asumido. 
Artículo 78º del Reglamento de 

Numeral 73 del Articulo 134 º del 
la Ley General de Pesca Reglamento de la Ley General 
aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 012-2011 -PE, de Pesca aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 012-2011 -modificado por Decreto Supremo 
PE, modificado por Decreto Nº 016-2011-PRODUCE, que Supremo Nº 016-2011 -

establece como infracción: "Los 
titulares de las actividades PRODUCE, que establece como 

Fundamentos pesqueras y acuícolas (. . .) están infracción: "Incumplir 
Sí 

obligados a ejecutar de manera 
compromisos ambientales en las 

permanente planes de manejo 
actividades pesqueras y 

ambiental y, en consecuencia, a 
acuícolas, contenidos en los 

realizar las acciones necesarias instrumentos de gestión 

para prevenir o revertir en forma 
ambiental (E/A, PAMA, PMA y 
otros) y obligaciones progresiva, según sea el caso la ambienta/es aprobadas por la 

generación y el impacto negativo 
de las mismas (. .. )" 

autoridad sectorial competente" 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

39. Del cuadro anterior, y considerando la naturaleza de la imputación28
, se concluye 

que el hecho detectado ha sido materia de pronunciamiento en la Resolución 
Directora! N.º 1156-2015-OEFA/DFSAI, emitida en el marco del procedimiento 
administrativo sancionador seguido en el Expediente N. º 35-2015-
OEFA/DFSAI/PAS. 

40. En consecuencia, en aplicación del Numeral 11 del Artículo 246° del TUO de la 
LPAG respecto al principio de Non bis in ídem, corresponde declarar el archivo 
del presente PAS en el extremo referido al numeral 2 de la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectora!. 

41 . Finalmente, es preciso indicar que lo resuelto en la presente Resolución, no exime 
al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente y los 
compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental , incluyendo 
hechos sim ilares o vinculados a los que han sido analizados , los que pueden ser 
materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O PROPUESTA DE 
MEDIDAS CORRECTI VAS 



IV.1 

42. 

43. 

44. 

29 

30 

31 
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Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

Conforme al Numeral 136.1 del Artículo 136º de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones complementarias 
y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas29 . 

En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el Numeral 22.1 del 
Artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA) y en el Numeral 249.1 del 
Artículo 249º del TUO de la LPAG3º. 

A nivel reglamentario, el artículo 18° del RPAS31 y el numeral 19° de los 
"Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal 
d) del numeral 22.2 del Artículo 22 de la Ley Nº 29325", aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD32

, establecen que para dictar una 
medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un 
efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el Literal f) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA33 , 

Ley Nº 28611, Ley General de Ambiente. 
"Artículo 136º.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
(. . .)" 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo 
que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
( .. . )". 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 249º. -Determinación de la responsabilidad 
249. 1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado 
anterior, incluyendo la de los bienes afectados, asi como con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto". 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD. 
"Articulo 18.- Alcance 
Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone al 
administrado una orden para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera 
podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas." 
Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del 
Articulo 22 de la Ley Nº 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo Nº 010-2013-OEFA-CD. 
"19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo 
en cuenta lo establecido en la Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente (en adelante, la LGA) y la Ley del SINEFA. 
Resulta oportuno señalar que existen claras dife rencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones 
administrativas. Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los 
3dministrados infrectores. y que tienen por objeto desin-~en(iver /3 reelización de conductas ilegales. Las sanciones 
pueden tener carácter monetario (v. ,,r. la mc1!ta,l como no monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte. las 
medi.jas correctivas tienen por objeto "r9ve11ir·· o "cfi.3:-1inui,· en lo _oo.,í,'Jie ·· el efecto nocivo de la concluct3 infr :1ctoi-=1. 
busr;an corregir los 9fsc'.Js n9g3tivo2 efe la infr3c:':-i'J:"' 3:JiJr-9 si bien juríchco protegicfo: reponer eí astado :.ia las 
co.s:1.s 3 ia situeci jn =1nt-~r°i'Jr al c!2 l?. -;arni.s;ón -:is /3 ;.;.: ·3-::.:;fj·7_ ·::orno sa obssrva. /03 finas :Je /33 sancione3 ~: /33 

·na:!i.:fa .s corrsc~iv::3 3Jn :fi3U:1to.s. ·· 
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establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta 
infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

45. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción ; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo o 
este continúa 

0 
Se declara la 

responsabilidad del 
administrado 

Existe efecto nocivo 
sobre el ambiente. los 
recursos naturales y la 
salud de las personas 

La medida correctiva puede 
lograr la restau ración. 

reparación o. al menos. 
mitigación del daiio 

ocasionado. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

46. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos34. En 
caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales 
y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar 
una medida correctiva , pues no existiría nada que remediar o corregir. 

"Articulo 22º. - Medidas correctivas 
(. . .) 
22. 2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran. de manera enunciativa. las siguientes: 
(. . .) 
r) Otras que se consideren necesari!:!s par!:! evitar la contin uación del efecto nocivo que la conducta infractora 
procfuzc!:! o pudiera procfucir en el =1mbiente. los recursos naturales o la salucf de las personas". 
(El én f3sis es ag regado) 
En ese ni ismo sen tido, ívi ·xón señ2 la Jue 13 cancelación o revers ión el e los efecws de la conclu c,3 infractora es 
uno de ios elenientos ;; ,a·1ar a., :c:a" ,2 -:,2,r3 !3 emisión je u,~3 r;1 edid a cor:e:tiv:i . Al raspa:t-) . 11;,r MO~ON 
U~81NA, j u3 :1 Carlos. ·· L)3 :;.::::i 3 - ... ~sJ i j3 ;·n edid?.3 CJ:-rs •:c i\i ~.3 . provi sionales ,¡ ,Je 3-=guri.:l?.:i'i :-r 13 ;J:JL2S t :3 :i 

3an.::011 =1::l 0:-a de 13 ,.\:'. r-:: !1! 3:1·?..:. i') :-- ·· ~-= .,;s:::; ~e Dere:::1J .\::irni1i sI·2~ivo. Cir:u io j:; Jere::"~ ,--l.:in1i ~¡3::3:lv0. A;i:, S 
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De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; 
resultando materialmente imposible35 conseguir a través del dictado de la 
medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

48. Como se ha indicado antes, en el Literal f) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la 
Ley del SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas36 , la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del efecto 
nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud 
de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 

49. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar37, éstas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(. . .) 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 
(. . .) 
Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo 
(. . .) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la 
situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar". 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD. 
"Artículo 19.- Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correciivas: 
(. . .) 
(ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conduc/3 infractora sobre al ambiente. los recursos 
naturales o la salud de las personas." 
Reglamento del Procedimiento .A. dm inistrativ:i S2ncionador del OEF A, aprobado por Resolución da 
Consejo Directivo Nº 027 -2 0"17 -OEFA-CD. 
· Articu lo 19. - Dictado de mee/idas correctivas 
Pu9d9n dictar.se l:1s .siguientes :•¡9C,:ic!;13 ;J ·r~;il 93: 
( . .) 
:\·J La ob/i93ci6n de1 r~3.:J:Jf13CJ 1

~ c.:·e ; :i?./5:- :.rs ··::s:~._:··s:·. --~=-, =-:·.1i!/ta:· :::- ,·e;)?.·= ·· :3 2.;·~~::;:::f5q =1 .'~2:·ad=t . 39-;JlÍ'? s e= ~ 1 

:a.so. y d9 no se:· po2ibi~ si/e. 1? ~-:, ;;::...,'=" :·ic,.-~ :- :;c.,;'"1:_---3 · ;? :°'?. :? • .-9.:-rn/,•::: .:: 3.:n·y-=;n[~:-93 __ · ':, s ::-:~Orni-:;c.:; . 



(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental ; y, 

(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar medidas correctivas 

IV.2.1. Hecho imputado Nº 1 

50. En el presente caso, la conducta infractora se encuentra referida a que el 
administrado no implementó una planta de tratamiento biológico para el tratamiento 
de aguas servidas en su planta de harina residual, incumpliendo lo establecido en 
su PMA. 

51 . De otro lado, no contar con una planta de tratamiento biológico implicaría seguir 
vertiendo sin tratamiento adecuado los efluentes domésticos o aguas servidas al 
subsuelo, afectando la flora y fauna presente en la napa freática de la zona, 
generando la contaminación de la misma hasta llegar al punto que el agua 
subterránea quede no apta para el uso de la población, uso agrícola o industrial. 

52. Ahora bien, es pertinente tener en consideración que el administrado se encuentra 
a la espera del pronunciamiento final de PRODUCE respecto de la solicitud de 
modificación de su IGA, por la cual modifica sus compromisos ambientales para el 
tratamiento de los efluentes domésticos del EIP. 

53. Sin embargo, tal como se ha mencionado anteriormente, en tanto el administrado 
no tenga la aprobación definitiva del certificador ambiental, mantiene la obligación 
de implementar los equipos que se encuentran descritos en su IGA vigente. 

54. Por lo que, en observancia de lo establecido en el artículo 22º de la Ley del Sinefa 
y de los Artículos 18 y 19º del RPAS, corresponde el dictado de las siguientes 
medidas correctivas, siendo que la realización de cualquiera de ellas a elección del 
administrado, en el plazo y la forma dispuesta por esta Autoridad, será considerado 
como el cumplimiento del mandato: 
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Conducta 
infractora 

El administrado 
no ha 
implementado 
una planta de 
tratamiento 
biológico para el 
tratamiento de 
aguas servidas 
en su planta de 
harina residual, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
Plan de Manejo 
Ambiental 
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Tabla N° 1: Medida Correctiva 

Obligación 

Acreditar la 
aprobación de la 
Actualización de la 
Certificación 
Ambiental por parte 
de PRODUCE, el 
cual modifica los 
compromisos 
ambientales 
asumidos por el 
administrado 
relacionados al 
tratamiento de las 
aguas servidas de su 
planta de harina 
residual ; ó, 

De no obtener la 
Certificación 
Ambiental en el 
plazo requerido , 
deberá acreditar la 
implementación de 
una planta de 
tratamiento biológico 
para el tratamiento 
de aguas servidas 
en su planta de 
harina residual 

Medida correctiva 

Plazo de cumplimiento 

En un plazo no mayor de 
sesenta (60) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de notificada la 
Resolución que ordene la 
medida correctiva. 

Asimismo, de no contar 
con la Certificación 
Ambiental en el plazo 
requerido, se le otorgará 
un plazo adicional de 
sesenta (60) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de notificada la 
Resolución que ordene la 
medida correctiva, para 
acreditar la instalación y 
funcionamiento de planta 
de tratamiento biológico 
para el tratamiento de 
aguas servidas en su 
planta de harina residual 

Plazo y forma para 
acreditar el cumplimiento 

En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles 
contado a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva , el administrado 
deberá remitir a la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos, una copia de 
la Resolución que apruebe 
la modificación de los 
compromisos ambientales; 
ó, 

En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles 
contado a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, el administrado 
deberá remitir a la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos: 
Un Informe Técnico 
detallado adjuntando 
material audio-visual (fotos, 
videos, entre otros) con 
fecha cierta, con 
coordenadas de ubicación 
UTM - WGS84.), en el cual 
se acredite la 
implementación planta de 
tratamiento biológico para el 
tratamiento de aguas 
servidas en su planta de 
harina residual. 

A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva 
en el caso PRODUCE apruebe un nuevo Instrumento de Gestión Ambiental, los 
cuales modifican sus compromisos ambientales para el sistema de tratamiento de 
efluentes industriales, se ha tenido en cuenta el tiempo que le tomará al 
administrado realizar la ejecución de la referida medida. En este sentido, se otorga 
un plazo razonable de sesenta (60) días hábiles para el cumplimiento de la medida 
correctiva ordenada. 

Por otro lado, en el caso que PRODUCE deniegue la petición de modificación de 
sus compromisos ambientales , es importante señalar que el plazo para el 
cumplimiento de la propuesta de la medida correctiva es de sesenta (60) días 
hábiles considerando el tiempo necesario para que el administrado pueda realizar 
la plani fi cación y ejecución de la referida medida , en caso corresponda. 

,u.s imismo , se otorgan cin c-_, (5) días hábi!es psr=1 que el administrado presente 13 
ir.form ación que =1credi te e! cu,;1 plim iento :ie !a :11ec!id a corrsctiv:i ante la Dirección 
de Fiscal izaciór: y i-\piicac:j:1 de !ncent\ .1 :13. 
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DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN 

La sanción a imponer por la comisión de una infracción administrativa se calcula al 
amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora de la 
administración, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 246º del 
TUO de la LPAG38. 

Por lo tanto, corresponde evaluar la multa aplicable en el presente caso en función 
de la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación de los Factores 
Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación de sanciones, aprobada 
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD (en 
adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas). 

Sobre el particular, cabe mencionar que, mediante el Informe Técnico Nº 730-2018-
OEFA/DFAI/SSAG del 9 de octubre del 2018, la Subdirección de Sanción y Gestión 
Incentivos de esta Dirección realizó la siguiente evaluación del cálculo de multa, el 
cual forma parte integrante de la presente Resolución , de conformidad con el 
artículo 6º del TUO de la LPAG39

. 

Por tanto, la fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada en este caso 
considera el beneficio ilícito (8), dividido entre la probabilidad de detección (p), lo 
que luego es multiplicado por un factor4° F, cuyo valor considera el impacto potencial 
y/o real, es decir, los factores de gradualidad. 

La fórmula es la siguiente41 : 

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 
Procedimiento Sancionador 
Artículo 246º. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( .. . ) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comis ión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) El perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la 
resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción ; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
( ... ) 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(. . .) 
6. 2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente. a condición de que se /es identifique de modo certero. 
y que por esta situación constituyan par"ie in tegrante del respectivo acto. Los informes , dictámenes o similares que 
sirvan de fundamento a la decisión. deben ser notificaclos al administrado conjuntamente con el acto administrativo. 
(. .. )" 

Para la estimación de la esca la c e sa:1.::1011es se na empleado 1:: Metodología par=1 el c:i lculo ::le las multas base y 
la aplicació n de los factores _:.i3 r3 I?. ;,"3c''.I E ión de sanciones, ?. pr•Jbad a por Resolución :le Presid ;;ncia de Consejo 
Direc:ivo i\l' 035-20 13-0Er -\PCD ;i -- : .. :: ¡i i.:;3j3 ;:ior Reso!u.::ion :!e •:::onse;o O!rectivo N' )21 -20 17-0Er A/CD. 

Fórrnula C': 2 la P1l 2todob; i :1 :):.= ... :: = :2 :_ :i :!~ ;35 ·-:-:·.:i :?.s :)353 /; 3:J l!cac!ón J2 l·J s =~:~0:--=3 .::2 ,;J:-3,::·_. ?.l i j ?.d 3 utilizar 
:; n 13 ;; í ?. ':! 1.1 :? c:ón de .s?. r::.:.J;~2s ;:.: · ::·)~~.:i ·-- 1 :;j· ?. n~e ~2;3.: i .i~ij;i :; .:::>rs5 i,j::;;--..:i ?. j e i C:,:is::::J Ji··2:::•.;J ~;' J35-201J
o=:~ ~.-?~J y :11 odi:=i:::1..ja : . .) · ;:::s_: _.: _:-,, :::; :.0·"'33¡J J'. :s :: ;:, ··) :-2.1-~; ·, .oc::=~ .. ·cJ 
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Multa (M) = (;). [F] 

Donde: 
B = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores de gradualidad (1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

63. Complementariamente, en aplicación de lo previsto en el Numeral 12.2 del Artículo 
12º del RPAS42 , la multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento 
(10%) del ingreso bruto anual percibido por el infractor el año anterior a la fecha en 
que ha cometido la infracción. Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente 
acreditados por el administrado. 

64. Al respecto , cabe señalar que hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, 
el administrado no ha atendido el requerimiento de información referida a los 
ingresos brutos, realizado por la Autoridad Instructora. Por lo tanto, no se ha podido 
realizar la aplicación del principio de no confiscatoriedad a la multa a imponerse. 

IV.1. Cálculo de la multa por la comisión de la infracción del Hecho imputado Nº 1 

(i) Beneficio Ilícito (B) 

65. El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental. En este caso, el administrado no habría cumplido con 
implementar una planta de tratamiento biológico para el tratamiento de aguas 
servidas en su planta de harina residual. 

66 . En el escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar la adecuada implementación de la planta de tratamiento 
biológico de efluentes domésticos. En tal sentido, para el cálculo evitado se ha 
considerado el costo de implementar dicha planta; cuyo costo a fecha de 

,.~~,J:J\I Y AP¿¡~ incumplimiento, según el cronograma de implementación de equipos y sistemas 
;y ~ complementarios de la planta de harina residuos de recursos hidrobiológicos 

'; alimentos finos del pacifico S.A. del Plan de Manejo Ambiental del administrado, 
-H-,t-V_º_B_º -$ asciende a US$ 19 886.43. 

co..,,Ól s~~ 
70-oefP." 

68. 

Una vez estimado el costo evitado, éste es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad estimado para el sector (COK)43 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de multa. Finalmente, el costo evitado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. 

El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro Nº 1. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental , aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/PCD 
( .. . ) 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Artícu lo 12º.- Deteiminación de las multas 
( ... ) 
12.2 La m ulta a ser impuesta no puede ser mayor al cliez por cien to (10%) del ingreso bruto an1Jal percib ido por el 
infractor e l año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

=· COK -=s !;1 rsrE3Ji li•j~j :,0ts ·~ i,J? . .)J í !c2 ~-=c·.1:·s,:: 3 ':, ;~v:::: -~ ::i.:,s :;n == .:: ,y-1:)!i• ... :i ~•·: .:· :: s ·1 -:: _;'.3!3,::¡j •--= :: r-: :): :: :., :::. ·:; 
·:: ·.:2. por t3;1 to. -::st? :i :ii3 J)í: _) ,-23 ::i :t :·a J~ : 3,s 3c::v;j 7 .:i-:.~3 ~it::· -- ?. :·•.·~3 c;~)e ;q.:.; ;·::0' :: "' :.:~-. :; : .._:j :: ~:-:: .::. 3J ?. j ¿ J i;~f .. ?. .:: •J'· 
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Cuadro Nº 1 
Detalle del Cálculo del Beneficio Ilícito 

CALCULO DEL BENEFICIO ILÍCITO 

Descripción Valor 

Costo evitado por no realizar la implementación de una planta de tratamiento US$ 19 886.43 biológico (a) 

COK en US$. (anual) (bl 13.00% 

COKm en US$. (mensual) 1.02% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento <el 9 

Costo evitado capitalizado a la fecha [CE*(1 +COKm) T] US$ 21 788 .29 

Tipo de cambio de los últimos 12 meses (dl 3.26 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (SI.) (el SI. 71 ,008.86 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2018 - UIT201s <fl SI. 4,150.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 17.11 
Fuentes: 
(a) El costo de implementación de la planta de tratamiento se obtuvo del cronograma de Implementación de 

equipos y sistemas complementarios de la planta de harina residuos de recursos hidrobiológicos 
Alimentos Finos del Pacifico S.A. del Plan de Manejo Ambiental del administrado, aprobado mediante 
Resolución Directoral Nº 115-2010-PRODUCE/DIGAAP el 20 de mayo del 201 O. Asimismo, el costo fue 
actualizado a la fecha de incumplimiento, que en este caso es igual a la fecha de supervisión. Ver Anexo 
l. 

(b) Referencia : "Los derechos de pesca: el caso de la pesquería de anchoveta peruana. E. Galarza y N. 
Collado. CIUP. 2013" 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando la fecha de supervisión y la fecha del cálculo de 
la multa. 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP): 
-Tipo cambio bancario promedio compra-venta mensual. 

(e) Cabe precisar que, si bien el informe tiene como fecha de emisión octubre del 2018, la fecha considerada 
para el cálculo de la multa es setiembre del 2018, mes en que se encuentra disponible la información 
considerada para realizar el cálculo de la multa. 

(f) SUNAT - Índices y tasas . (htlp://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos - DFAI 

UIT 

69. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 17.11 UIT. 

(ii) Probabilidad de detección (p) 

Se considera una probabilidad de detección media44 (0.5), debido a que la infracción 
fue detectada mediante una supervisión regular. La cual fue realizada por la 
Dirección de Supervisión el 6 al 8 de diciembre del 2017. 

Factores de gradualidad (F) 

71. Se ha estimado aplicar los siguientes factores de gradualidad: (a) gravedad de daño 
al ambiente o factor f1 y (b) el perjuicio económico causado o factor f2 . 

72 . Respecto al primero, se considera que verter las aguas servidas o domésticas en 
un pozo de percolación , sin ningún tratamiento previo de reducción de la carga 
microbiológica , podría afectar y contaminar las aguas subterráneas afectando así 
los componentes de flora y fauna; en consecuencia, el factor de gíadualidad fi 
asciende a 20%. 

,:,J:1 f•J~n1~ con la [3 bi3 r,r : j -=: A1:=xJ 1; :i:; la Nleto:iologi3 '.):y; 2! :á ' ::: 1.ii..) ::-a ,33 ....... d::?.3 ~1 33::;: / ·3. a:1 :!:3ción ci~ !J ;:; 

F::,.c~Jr'35 c:i e gr3:iu?. 1id =::l ~ .,:1:; ::? .. :; ·" 1::=: .;:·:::lu:tción .J~ 3 ?.•1:·.:·133 :1 :.Y.) )~ :l ?. --,=~ ?. i~:~ =-~:sJ. :.:~' .:;2 ?,.::;s id 3:1ct~ 
i.:,1:; 1 SJ .. is -:= j,J Q ¡¡-:;:_:L;VJ "¡:• JJS<~J·}-)::: =-\ /?C~ '/ n::i:1i~·:;~.:·? .:.:-· =?.~::->·.,-;J-:, ,~ :i -:: :;:--·3~.: ~-i·s::··.;:i :\'. ' 02 :.:. -Z:J 17-
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Se ha considerado que el daño potencial alcanzaría al menos un grado de 
incidencia mínimo sobre los componentes mencionados. En consecuencia , se debe 
aplicar una calificación de 6% correspondiente al ítem 1.2 del factor f1 . 

Se considera que el impacto o daño potencial se produciría en zona de influencia 
directa, por lo que corresponde aplicar un factor de gradualidad de 10% 
correspondiente al ítem 1.3 del factor f1 . 

Adicionalmente, se considera que el impacto potencial podría ser reversible en el 
corto plazo. En consecuencia , corresponde aplicar una calificación de 6%, respecto 
al ítem 1.4 del factor f1. En consecuencia, el factor de gradualidad f 1 asciende a 
42%. 

Por otra parte, se considera que el impacto ocurre en una zona con incidencia de 
pobreza total de hasta 19.6%; en consecuencia , corresponde aplicar una 
calificación de 8% al factor de gradualidad f2 . En tal sentido, los factores de 
gradualidad de la sanción resultan en un valor de 1.46 (146%). 

Un resumen de los factores se presenta en el Cuadro Nº 2. 

Cuadro Nº 2 
FACTORES DE GRADUALIDAD 

Factores Calificación 
f1 . Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 42% 
f2. El perjuicio económico causado 4% 
f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación -
f4 . Reincidencia en la comisión de la infracción -
f5. Corrección de la conducta infractora -
f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta infractora -
f? . lntencionalidad en la conducta del infractor -
(f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 46% 
Factores de gradualidad: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 146% 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos - DFAI 

Valor de la multa 

Luego de aplicar las probabilidades de detección y los factores de gradualidad 
respectivos, se identificó que la multa asciende en total a 49.96 UIT en el escenario 
de riesgo de afectación o daño potencial a la flora y fauna. 

79. El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el Cuadro Nº 3. 

Cuadro Nº 3 
RESUMEN DE LA SANCIÓN IMPUESTA 

Componentes Valor 

Beneficio Ilícito (B) 17.11 UIT 

Probabilidad de detección (p) 0.5 

Factores de gradualidad F = (1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7 +f8+i9) 146% 

Valor de la Multa en UIT (B/p)"(F) 49. 96 UIT 

80. En consecuencia, luego dei anál isis ele ! p:·esun:o incumplimiento rn ::1t2ri a del 
presente PAS, en rn 8:-i to a !a infracción de' r1ech::> in1 ,::>u•3dJ : o:··esponde irnponer 
al administ i-::ido une. rnu lt=1 ?.s:=,ncisnte::. 43.9•.3 iJ;T, 
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En uso de las facultades conferidas en el Literal c) del Numeral 11 .1 del Artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los Literales a) , b) y o) del Artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y de lo dispuesto en 
el Artículo 4 º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de ALIMENTOS 
FINOS DEL PACÍFICO S.A., por la comisión de la infracción que consta en el numeral 1 
de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora! N.º 350-2018-OEFA/DFAI/SFAP, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado en contra de ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICOS.A en el extremo referido a 
la presunta comisión de la infracción que consta en el numeral 2 de la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectora! Nº 350-2018-OEFA/DFAI/SFAP. 

Artículo 3º.- Sancionar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., con una multa 
ascendente a 49.96 UIT, vigente a la fecha de pago, al haberse acreditado la comisión 
de la conducta infractora señalada en los numeral Nº 1, de la Tabla Nº 1, de la Resolución 
Subdirectora!, por los fundamentos expuestos en el desarrollo del presente Informe. 

Artículo 4º.- Informar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., que el monto de la 
multa impuesta deberá ser depositado en la Cuenta Recaudadora Nº 00068199344 del 
Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación 
al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

· ~~r.,ió ~&q, Artículo 5º.- Ordenar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., el cumplimiento de 
.! · ~ las medidas correctivas detalladas en la Tabla Nº 1 de la presente Resolución; por los 
i __, __ ; fundamentos expuestos en la parte considerativa de la misma. 
~ , ºBº ~ · 
%17-

1

0Er:,-:~~~ Artículo 6º.- Informar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., que la medida 
correctiva ordenada por la autoridad administrativa suspende el procedimiento 
administrativo sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica su cumplimiento. 
Caso contrario, el referido procedimiento se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva , conforme a lo establecido en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, Ley que Establece las Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 
y Permisos para la Promoción y Dinamización de la Inversión en el País . 

. ;p~:&,,y¡l~;\ Artículo 7º.- Informar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., que el mandato de la 
/ q--1:Vnedida correctiva ordenada en la presente Resolución se realiza bajo apercibimiento de 
-~--::--:-:-::;-tU1mponer una multa coerc1t1va no menor a una (1) UIT 11 1 mayor a cien (100) UIT en caso 
\ :.~'?:: 

11'1"A':'.J:/ de incumplimiento , que debe rá ser pagada en un plazo de cinco (5) días , vencido el cual 
:· •e' 0 ::r•"' .. / se ordenará su cobranza coactiva ; en caso de persisti1·se el incumplimiento se impondrá 

una nueva multa coe rcitiva . dupl icando suces iva e il imitadamen te el monto de la últim::i 
mu lta coercitivs in1:Juesta , hasia que e! a·:lrn:nistr:tdo acred ite el cumpl imiento de 13 
medida co r;·ectiv2 ::e:·. ~spo:,c:ie : re . .::onfo rTn::: 'o ?.stab! ::,cido en el ,A.n ículo 23º de! 
Reg lan:sn~o de! ? ,-J::e .:h1 íe;0 :•:i / .. ::n ir1istr3tiv·J Sa :,:::J1a :lo1· del OEFA., aprobado por i::1 
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22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental. 

Artículo 8º.- Informar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., que transcurridos los 
quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone 
una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales. 

Artículo 9º.- Informar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., que de acuerdo a los 
artículos 28º y 29º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD, que en 
caso el extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera 
firmeza, ello será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la 
correspondiente inscripción en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como 
su inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA) . 

Artículo 10º.- Informar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., que contra lo 
resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 
reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, y en el Artículo 24º del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 

Artículo 11º.- Informar a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., que el recurso de 
apelación que se interponga en el extremo de la medida correctiva ordenada no tiene 
efecto suspensivo, salvo en el aspecto referido a la imposición de multas. En caso el 
administrado solicite la suspensión de los efectos, ello será resuelto por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental, conforme lo establecido en el Numeral 24.2 del Artículo 24º 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 

,,iJ ~1 Y AP(;i;;i ' la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
~ ~ 

~ , 

---\+---,aa.- ; rtículo 12º.- Notificar a ALIMENTOS FINOS DEL PACIFICO S.A., el Informe Técnico 
ºBº .J Nº 730-2018-OEFA/DFAI/SSAG de 9 de octubre del 2018, el cual forma parte integrante 
EF,_.s<:i de la motivación de la presente Resolución , de conformidad con el artículo 6º del Texto 
___ _. Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

Artículo 13º .- Para asegurar el correcto cumplimiento de la medida correctiva, se solicita 
a ALIMENTOS FINOS DEL PACÍFICO S.A., informar a esta Dirección los datos de 
contacto del responsable de remitir la información para la acreditación del cumplimiento 
de la medida correctiva impuesta en la presente Resolución Directora!, para lo cual se 
pone a su disposición el formulario digital di nible en el siguiente link: bit.ly/contactoMC 

Oir2ct.x d2 i= i.sca ii z:ición y "-.p licación :l2 incentivos 
O:·g:1 11:srno de ':v:1 lu:1ción y :=- isc3!iz3ción Ambienta , 

O::F .\ 


